
'2025, Año de la Mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, foñaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC¡A DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped iente n ú me r oi407 I 24-20251 JL-.,

cÉDULA DE NoTIFIcAc¡ÓN PoR ESTRADoS A:

FLOR VERONICA HOIL TACU (Demandado)

ANTON¡O ZURITA (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 407'24.20251JL-II, RELATIVO AL JUTCIO ORDINARIO

EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR LA G. OSIRIS YANETH DE LA CRUZ

JIMENEZ, EN CONTRA DE RESTAURANTES TOKS S.A DE C.V., ANTON¡O ZURITA Y

FLOR VERÓN¡CA HOIL TACU.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el doce de enero del dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

,...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL
0ARMEN, CAMpECHE; A DACÉ DE ENERO DEL DOS MtL VEtNTtSÉtS.

&SUNTO: Se fiene por recibida el escrifo signado por el Lic. José Alejandro Bedoy
CIvando, en su carácter de apoderada legal de la parte demandada RESIAURA^JfE§
fCIr(S, S.A. OE C,V., mediante el cual formula su contrarréplica y objeta las pruebas de
su contraparte. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre conforffie
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y
X! de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

§trGUNDA: Se ceñifica y se hace constar que el término de CINCO (5) días, que
establece el artículo 873-C de la Ley Federal del Trabajo, para que la parte demandada
R§STAURA TfES TOKS, S.A. DE C.V., formulará su contrarréplica transcurrió como a
cantinuación se describe: del veinticuatro al vein de noviembre de dos mil
veinticinco, toda vez que de autos se advierte que con fecha veintiuno de novierubre
d_e dosJrlllveinticinco se tgvo por noüficado a través del bqqgn electrónico.

Se excluyen de ese computa los días veintidós y veintitres de noviembre de das mil
veinticinco (por ser sábado y domingo).

Dicho computo se realiza en términos del numeral 739 a 747 de la Ley Federal del
Trabajo se advierte la forma en que deben notificarse las determinaciones dictadas en el
juicio laboral, las formalidades que deben seguirse para su práctica, si deben ser
personales, por lista, boletín, electrónicas o por oficio, y cuándo o en qué momento surten
sus efecfos, esfab/eciéndose que todas las notificaciones, lo anterior fiene susfento can
I¡ase a la jurisprudencia con registro digitat 2029055, que al rubro dice "NOTIFICACION
VIA ELÉCTRONICA EN EL JUICIO LABORAL. SURTE EFECTOS CUANDO SE
GENERA tA CONSTANCIA DE LA CONSULTA REALIZADA QUE REFLEJA EL AVISO
PE LA HORA EN oUE SE RECUPÉRÓ L,A DETERMINACIÓN JUDIGIAL
OORRESPOND/IENTE, ESIO E§, EI- Mi,SMO DíA", en relación con la jurisprudencia cort
registro digitat 2031260 que at rubro dice "NATIFICACIÓN POR BUZÓN

a

a



ÉLECTRÓMCO EN EL JUICIO LABORAL. MOMENTO EN EL QUE SURTÉ
EFECTOS,"

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de la parte demandada, en el cual
fannula su contrarréplica se encuentra dentra del término concedido par este órgana
jurisdiccional, toda vez que este fue presentado ante la Oficialía de Pa¡tes Común del
Segundo Distrito Judicial el día veintiséis de noviembrp de dos mil veinticincs y
recibido ante la Oficialía de Pañes de esfe Juzgado el día veintisiete de noviembrq §!e_

dos mil veinticinco.

IERCERO: Derivado de lo anterior, de conformidad en el artículo 873-C de la Ley
Federal del Trabajo; se admite el escrits de contrarréplica formulada de la parte
demandada RESIAURAMES IOKS, S.A. DE C.V.

Se hace constar que no ofrece pruebas en relación cCIn su contrarréplica

Asimismo, se tama nota de las objecianes y manifestaciones hechas por la demandada,
las cuales se dan aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. Mismas que
serán valoradas y estudiadas en su mornento procesal oportuno"

*UARTü: Gorrase traslada eon el escnTo de car¡trarréplica a la parte actara OS/&dS
Y&NET§í DÉ L& CRUZ JttrúENtrZ, lo anteriar de canforrnidad con et arficula 873-C rte l*
Ley Federal del Trabajo, a fin de que en un plazo de IRE§ {3) días hábiles, contadas a
parfir de la notificación del presente auto, manifieste lo que a su interés corresponda.

Se /e hace saber a la parte actora que e! gpso de na-_dar aontestacion stq d§
cuenta, se le tendrá por precluída su derecha de expIq$a! la que a su derecht¡
conesponda v se continuará con el procedimiento, de eonfarmidad can lo señalada en *i
segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Haciéndole saber a la parte actora que el escrito de contrarréplica se encuentra a su
disposición en el expediente electrónico que se encuentra en e/ Sr'sfema de Gesf¡cn
Laboralde esfe Juzgado, o en caso de requerir físicamenfe /as copias de dicho escrifr:,
las mismas se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos.

Notifíquese y Cúrnplase. Así la pravee y firma, la Licenciada YuÍssa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora de la fase escrlta del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estada
sede Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 13 DE
ENERO DEL 2026, F¡JÉ CÉOUM DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTHS
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DE FECHA 12 DE ENERO DE DOS MIL
VEINTISÉIS, SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTT
CONSTANC¡4, DE CONFORM¡
FEDERAL DEL TRABAJO.

DAD CON EL LO 745.BIS DE LA LEY
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